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                FORMULA DENUNCIA
   ================
   Excelentísima Cámara:
   Alejandro Bodart, Legislador de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires del
   Movimiento Socialista de los Trabajadores (MST), con domicilio real en
   la calle Perú 439 de esta Ciudad, y Pablo Manuel Vicente, integrante
   del Centro de Abogados por los Derechos Humanos (CADHU), con domicilio
   en la calle Tucumán 1581 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, nos
   presentamos y decimos:
   OBJETO:
   Que venimos por el presente en los términos del artículo 174 y cctes.
   del Código Procesal Penal de la Nación Argentina a interponer formal
   denuncia contra el Jefe de Gobierno de la Ciudad, Ing. Mauricio Macri,
   el ministro de Seguridad y Justicia Guillermo Montenegro, el ministro
   de Desarrollo Urbano Daniel Chaín, el jefe de la Policía Metropolitana
   Horacio Giménez, el subjefe de la PM Enrique Pedace y/o contra aquel
   que resulte responsable violación de los deberes de funcionario
   público y abuso de autoridad, tal como lo prevén los arts. 248 y 249
   del Código Penal de la Nación Argentina; lesiones conforme el artículo
   89 y ss del CP, y daños contemplado en el artículo 184 inc. 5 del CP.
   HECHOS:
   Que venimos por el presente a interponer formal denuncia en contra de
   los nombrados precedentemente en virtud de los hechos que fueran de
   público conocimiento ocurridos el pasado viernes 26 de abril en el
   Hospital Borda.
   Al tomar conocimiento que el cuerpo de infantería de la Policía
   Metropolitana había invadido el Hospital Borda el pasado 26 de abril
   aproximadamente a las 8 horas, junto con topadoras, para garantizar el
   inicio de las obras de demolición del Taller Protegido Nro. 19 -el
   único en donde se realizan tareas de rehabilitación a pacientes
   neuropsiquiátricos- para llevar adelante el proyecto impulsado por el
   Jefe de Gobierno Mauricio Macri de construir el "Centro Cívico Siglo
   XXI", me hice presente en el lugar donde se estaba llevando a cabo la
   brutal represión en mi carácter de Diputado de la Ciudad Autónoma de
   Buenos Aires. Es así que pude observar como la fuerza policial
   reprimió duramente a numerosos trabajadores del Hospital, a pacientes,
   a periodistas de diversos medios de comunicación y a Legisladores por
   indicación y orden del máximo responsable de la fuerza policial de la
   Ciudad, el Ing. Mauricio Macri, por el Ministro de Desarrollo Urbano
   Chaín; orden ejecutada por el ministro Montenegro y el jefe y subjefe
   de la Policía Metropolitana -Giménez y Pedace respectivamente.
   Pude observar como habían destruían totalmente el edificio
   perteneciente al Taller 19 del Hospital Borda, pese a la existencia de
   una medida cautelar que lo resguardaba, dictada por la Sala II de la
   Cámara en lo Contencioso Administrativo Tributario de la Ciudad
   Autónoma de Buenos Aires.
   Es de destacar que la fuerza desplegada por el personal policial
   claramente ha excedido la fuerza mínima exigible para llevar a cabo la
   ilegal toma del Hospital Borda y posterior destrucción del taller 19,
   cuya preservación se encontraba asegurada mediante una medida
   cautelar. De ese modo la totalidad de los denunciados se ha
   extralimitado en sus funciones, y como consecuencia de las órdenes
   dadas resultaron numerosas personas lesionadas, entre ellos quien
   suscribe en carácter de Legislador.
   Como consecuencia del accionar de la Policía metropolitana -la cual
   actuara por indicación de los denunciados- he sufrido lesiones,
   debiendo ser atendido primeramente en la guardia del mismo Hospital
   Borda para ser trasladado luego al Hospital Santa Lucía.
   Vale destacar que la tarea para la cual se desplegó semejante
   operativo policial ha sido la demolición del mencionado Taller 19. A
   las 10 de la mañana dicho taller se encontraba completamente
   destruido, pese a lo cual la policía se quedó hasta alrededor de las
   14 horas reprimiendo sin necesidad alguna.
   La orden dictada y ejecutada por los denunciados ha sido llevada a
   cabo pese a existir una medida cautelar vigente que impedía avanzar
   sobre los terrenos del Hospital Borda. En tal sentido, la Sala II del
   fuero Contencioso Administrativo de la Ciudad confirmó la medida
   cautelar que suspende el decreto licitatorio para la construcción de
   un "centro cívico" en los predios que ocupa el Hospital Borda. Como
   consecuencia de la ilegal medida dictada y ejecutada por los
   denunciantes, la mencionada Cámara impuso multas por 20 mil pesos cada
   uno al Jefe de Gobierno porteño, Mauricio Macri; al Procurador General
   de la Ciudad, Julio Conte Grand, y al ministro de Desarrollo Urbano,
   Daniel Chaín, por desconocer un fallo judicial.
   Además se ha realizado una represión brutal en terrenos de un hospital
   público nada menos que de salud mental, afectando a personas con
   padecimientos neuropsiquiátricos y menoscabando la salud pública.
   Párrafo parte merece el armado de la Policía Metropolitana desde su
   propio origen. La misma cuenta en sus altos mandos con policías
   exonerados en la purga del 2004 de la Policía Federal. La Comisión
   legislativa que oportunamente revisó los legajos del personal de la
   Policía Metropolitana determinó que casi cuatro de cada cinco jefes
   provienen de la Federal de la última dictadura militar, incluidos
   varios de ellos que se desempeñaron como personal de Inteligencia en
   la tristemente célebre área de "Coordinación Federal" que intervino en
   numerosas violaciones a los derechos humanos durante el terrorismo de
   Estado. Resulta claro que hubo una voluntad política de conformar esa
   "nueva" policía con predominio de jefes de la Federal
   DERECHO:
   Esta parte entiende que conforme las conductas de los denunciados se
   habrían cometido los delitos contemplados y reprimidos en los
   artículos 248, 249 89 ss y 184 inc. 5 del Código Penal de la Nación.
   Es así que conforme las conductas antes descriptas, es dable recordar
   lo establecido por el art 248. del Código Penal de la Nación en cuanto
   dispone: “Será reprimido con prisión de un mes a dos años e
   inhabilitación especial por doble tiempo, el funcionario público que
   dictare resoluciones u órdenes contrarias a las constituciones o leyes
   nacionales o provinciales o ejecutare las órdenes o resoluciones de
   esta clase existentes o no ejecutare las leyes cuyo cumplimiento le
   incumbiere.”
   Analizadas las acciones, la orden de ocupar el Hospital Borda,
   destruir el Taller 19 y reprimir resulta ilícita y contraria a
   derechos reconocidos constitucionalmente. Dicha orden se ha dictado a
   sabiendas y con intención de menoscabar derechos constitucionales y
   conociendo la existencia de una orden judicial que prohibía destruir
   el mencionado taller. A los efectos de poder garantizar una acción
   contraria a lo dispuesto por una medida cautelar, se ordenó reprimir
   salvajemente a trabajadores, pacientes, periodistas y legisladores
   como es mi caso.
   “Al respecto se ha sostenido que el tipo penal está destinado a
   sancionar el dictado, por parte de funcionarios de relevancia, de
   resoluciones u órdenes contrarias a las constituciones o leyes
   nacionales o provinciales, o la inejecución de las leyes cuyo
   cumplimiento le incumbiera, y no el mero incumplimiento de funciones
   administrativas. Es un delito de omisión consistente en no hacer lo
   que la ley manda en razón de su cargo, traicionando la confianza
   depositada en él por el pueblo o alguno de los poderes públicos”.
   (C.C.Corr.Fed., sala II, Zambianchi, C.A. y otros", B.J., N°1,
   enero-abril 1986,p.159).
   La norma penal prevé tres supuestos, como ser:
     1. 
       Cuando el funcionario dicta resoluciones u órdenes contrarias a la
       Constitución o a las leyes nacionales o provinciales.
     2. 
       Cuando ejecute las órdenes contrarias a dichas disposiciones y;
     3. 
       Cuando no ejecute las leyes cuyo cumplimiento le incumba.
   Estimamos que las órdenes dictadas por los máximos responsables
   denunciados en el presente se encuentran perfectamente retratadas por
   los tres supuestos referidos, toda vez que se ha ordenado una brutal
   represión en contra de trabajadores, pacientes y legisladores quienes
   ejercíamos derechos y garantías de raigambre constitucional, tales
   como el derecho a peticionar a las autoridades (art. 14 CN), el
   derecho de reunión y de manifestarse, lesionando a más de 50 personas,
   entre ellas a quien suscribe la presente denuncia en carácter de
   legislador.
   Por otro lado dicha orden emitida desde los máximos responsables ha
   sido ejecutada por los Sres. Giménez y Pedace, jefe y subjefe de la
   Policía Metropolitana respectivamente.
   Por último, vale destacar que los denunciados violaron una resolución
   judicial que impedía violentar el Hospital Borda, resolución cuyo
   cumplimiento les incumbía y constituian ley para ellos.
   Por su parte, el art. 249 C.P. establece: “Será reprimido con multa de
   pesos setecientos cincuenta a pesos doce mil quinientos e
   inhabilitación especial de un mes a un año, el funcionario público que
   ilegalmente omitiere, rehusare hacer o retardare algún acto de su
   oficio.”
   En este caso, la conducta típica descripta se configura con el
   accionar tanto de Macri como de Montenegro, Chaín, Giménez y Pedace,
   quienes omitieron maliciosamente dar cumplimiento a una resolución
   judicial dictada por la Cámara en lo Contencioso Administrativo y
   Tributario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que ordenaba
   preservar los terrenos del Hospital Borda.
   Por otra parte, como consecuencia de esta orden ilegal avasalladora de
   una resolución judicial, de derechos y garantías reconocidas
   constitucionalmente han resultado lesionados casi 50 personas entre
   los que se encuentran periodistas, trabajadores, pacientes y
   legisladores, entre los que se encuentran Basteiro, Rachid y quien
   suscribe, con distintas lesiones. En mi caso en particular, he
   recibido atención primaria médica en la guardia del mismo Hospital
   Borda, siendo trasladado por el SAME posteriormente a la guardia del
   Hospital Santa Lucia, con politraumatismos en todo el cuerpo y
   conjuntivitis química producto del gas pimienta. Dichas lesiones
   encuentran encuadramiento legal en el artículo 89 y 94 del Código
   Penal de la Nación.
   Por otra parte, se ha configurado el delito de daño, contemplado en el
   artículo 184 inc. 5 del Código Penal toda vez que se ha derribado por
   completo un edificio perteneciente al Hospital Borda (Talles Protegido
   19) pese a existir una resolución judicial que impedía destruir total
   o parcialmente cualquier instalación del mencionado nosocomio.
   PRUEBA
   A los efectos de comprobar los extremos aquí esgrimidos aporto el
   siguiente material probatorio, sin perjuicio de que oportunamente sea
   ampliado:
   Informativa:
   Se solicite a los canales C5N, TN, CN23, Crónica, TV Pública, Canal
   26, Télam y Telefé, los videos referidos a los sucesos relatados.
   Se solicite a la Sala II de la Cámara Contencioso Administrativo y
   Tributario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires remita copia
   certificada del amparo presentado el pasado 28 de diciembre de 2012
   por la legisladora Naddeo, en donde consta la medida cautelar que
   impedía la construcción del Centro Cívico en los terrenos del Hospital
   Borda.
   Se solicite al Hospital Borda, al SAME y al Hospital Santa Lucía
   constancias de atención médica respecto de quien suscribe en carácter
   de legislador de la Ciudad.
   Testimonial:
   Solicito se cite a declarar en carácter de testigos a las siguientes
   personas:
   Diputado de la ciudad Fabio Basteiro
   Diputado de la Ciudad Rafael Gentili
   Diputada de la Ciudad Laura García Tuñón
   Diputada de la Ciudad Roció Sánchez Andía
   Diputada de la Ciudad María Rachid
   Diputado de la Ciudad Julio Raffo
   Diputado de la Ciudad Alejandro Amor
   Diputado de la Ciudad Aníbal Ibarra
   Diputado de la Ciudad Jorge Selser
   Diputado de la Ciudad Virginia González Gass
   Diputado de la Ciudad Francisco "Tito" Nenna
   Diputada de la Ciudad María Elena Naddeo
   Delegado de ATE Marcelo Frondizi
   Delegado del Hospital Garrahan Gustavo Lerer
   Dirigente de CTA Capital Sergio García
   Defensora Adjunta del Pueblo de la Ciudad Alicia Muñiz
   Legisladora de la Ciudad (mc) Vilma Ripoll
   Petitorio
   ---------
   Solicito que se me tenga por interpuesto la presente denuncia en los
   términos del artículo 174 del Código de rito.
   Solicito que se remita la presente al Juzgado en lo Criminal en turno.
   Solicito que luego de ello se cite a declarar en los términos del
   artículo 294 a la totalidad de los denunciados.
   Se provea la totalidad de los elementos probatorios ofrecidos.
   Proveer de Conformidad
   SERA JUSTICIA
   6
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